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aJ Copia de la hOJa de hechos y servicios, debidamente cero 
tificada. 

bJ Informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que par
tenezca el interesado 

c) Certificación médica oficial de que el aspirante no pade
-ce lesiones de tipo tubcfculoso de carácter evolutivo, sean o no 
bacillferas, S de reunir las condiciones físicas necesarias para 
residir en clima ecuatorial; y 

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de 105 méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos lo~ 
cuales los que resulten designados tendrán derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península, con la percepción ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para los designados como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a !as condiciones prevenidas en el Vigente 
;Estatuto del personal al servicio de las Administraciones de la 
Gúiena Ecuatorial, aprobado por Decreto de 5 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, pOdra 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
eiones exigidas en el presente concurso o bien declararlo desier
to si lo estima conveniente . 
.. " Madrid, 28 de diciembre de 1967 . ...,....El Director general, José 
Diaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa I sabe! 
(Fernando Pool por la que se convoca concurso 
para la provisión de la plaza de Secretario de di
cho Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de Santa Isabel ha acordado convocar con
curso para provere la plaza de Secretario con arreglo a las si
gUientes bases: 

1.- Procedimiento: Concurso entre Secretarios de la primem 
~tegoría, pertenecientes al Cuerpo Nacional de Secretarios de 
la Administración Local que no hayan cumplidO la edad de 
c.uarenta años el dia en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes. 

2." Los concursantes deberári carecer de antecedentes pena
les, observar buena conducta Y no tener nota desfavorable en 
S!l f;xpediente personaL 

3.' Las instancias para tomar parte en el concurso conten
drán la declaración de cumplir todas las condiciones anterior
mente mencionadas: reflejarán la filiación completa del intere
sado, incluido el estado civil y el número de hijos si los hubiere, 
como asimismo la manifestación de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que disminuya el normal rendimiento de su tra
bajo en zonas tropicales y de que son igualmente normales sus 
facultades visual, auditiva, manual y locomotriz. Podrán aña
dir cuantos méritos académicos o profesionales estimen perti
nentes. 

4.- Las instanCias deberán ir dirigidas al ilustrísimo señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santa Isabel, pudiendO 
ser presentadas directamente en éste, bien en la Dirección Ge
D.el'al de Plazas y Provincías Africanas. El plazo de presenta
cIón, en cualquier caso, será el de treinta días hábiles a partir 
del de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

5.- La plaza esta dotada con los haberes mensuales siguien
tes: Sueldo, el resultado de aplicar el coeficiente 4,5, asignado 
provisionalmente a reserva del que se fije con carácter defini
tivo por la legislación común, en 1968, sobre 2.700 pesetas; en 
1969, sobre 2.850, y en 1970 y sucesivas, sobre 3.000; trienios, esti
mados en el 7 por 100 de sueldo cada uno; complemento com
pensatorio, equivalente al 60 por 100 del sueldo (coeficiente por 
2.400) más trienios; complemento de destino, igual que el ante
rior; mayor responsabilidad, 8.000 pesetas mensuales; dos pa
gas extraordinarias, eqUivalentes al 60 por 100 del sueldo y trie
nios en 1968; al 80 por lOO, en 1969, y al tanto, en 1970 y siguien
tes;' Ayuda Familiar y demás derechos reconocidos por la 
legislación vigente. 

11." Al funcíonario se le dota gratuitamente de vivienda ade
cuadamente amueblada ~. de asistencia médico-farmacéutica. 

7.' El funcionario disfrutará de seis meses de licencia por 
cada dieciocho de servicios, percibiendo todos sus haberes. Los 
g~tos de viaje de incorporación y regreso y los de las licencias 
reglamentarias de ida y vuelta serán de cuenta del Ayunta
miento, en avión o en cámara de primera de barco, tanto para 
el funcionario como para su esposa, hijos menores de edad e 
hijas solteras de cualquier edad sin actividad remunerada. , 

8.& El presente concurso, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 42 de la Ley sobre régimen autónomo de Guinea Ecuato
rial, será resuelto por el Ayuntamiento, estimando libremente 
fus méritos, y el funcionario que resulte designado deberá to-

mar posesión del car QO en lm plazo no supeno! ~ cuarenta y 
cinco dias. 

9.- A quien fuere nombrado en el concurso se le requerirá 
para que, en el plazo legal, pruebe documentalmente que reúne 
las condiciones exigidas en esta convocatoria. y, al efecto, de
berá remitir: 

a) Titulo de Secretario de Administración Local de prime-
ra categoría o testimonio notarial del mismo. 

b) Partida de nacimiento. 
c) Certificado negativo de antecedentes penales. 
d) Certificado de buena conducta. 
e) Certificado médico que acredite no padecer enfermedad 

ni defecto físico que disminuya el normal rendimiento de su 
trabajo en zonas tropicales y de que son igualmente normales 
sus facultades visual, auditiva, manual y locomotriz. 

f) Hoja de servicios o documento eqUivalente y cuantos otros 
estime oportunos aportar en justificación de los méritos aca
dé\Uicos o profeSionales que alegue. 

10. El desempeño del cargo es incompatible con el ejercicio 
. de la Abogacía en esta región. 

Santa Isabel, noviembre de 1967.-El Alcalde Presidente, Ra
món Blesa Boloix. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia concurso entre Técnícos-mecánicos de se
iíales marítimas para cubrir la plaza que se cita. 

En cumplimiento de lo prevenido en el Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Setia
les Marítimas aprobado por Decreto de 4 de julio de 1963 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 13>' se anuncia para su prOVisión 
la plaza vacante en el faro de cabo Villano y balizamiento del 
puerto de Mugía (sírena y radiofaro), con clasificación de «Ale
jado l .'», dependiente de la Jefatura Regional de Costas de 
Galicia. a fin de que, en el plazo de treinta días naturales, 
puedan solicitarla por conducto reglamentario los que pertene
ciendo al citado Cuerpo les convenga prestar servicio en la mis
ma y reúnan las condiciones necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de 
14 de agosto de 1942, la cual elevarán a .1a Subsecretaría por 
conducto de sus Jefes respectivos. 

Los aspirantes a la citada plaza deberán acreditar haber pres
tado servicios por plazo superior a dos años en «Radlofaros». 

Asimismo deberán presentar certificado en el que se exprese 
claramente que el concursante posee todos los conocimiento~ 
y experiencias necesarios para desempeñar con suficiencia el 
cargo a ocupar en el radiofaro en cuestión. 

Madrid, 15 de enero de 1965.-El Subsecretario, Santiago 
Udina. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia concurso entre Técnicos-mecánicos de se
ñales marítimas para cubrir las plazas que se in
dican. 

En cumplimiento de lo prevenido en el Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Seña
ñales Marítimas, aprobado por Decreto de 4 de julio de 1963 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13), se anuncían para su pro
visión las plazas vacantes en los faros que luego se relacionan, 
a fin de que, en el plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este 'anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». puedan solicitarlas por conducto 
reglamentario los que, perteneciendo al Cuerpo indicado, les 
convenga prestar servicio en las mismas y reúnan las condicio
nes necesarias, mediante papeleta ajustada al formulario inser
to en el «Boletín Oficíal del Estado» de 14 de agosto de 1942, 
la cual elevarán a la Subsecretaría por conducto de sus Jefes 
respectivos en la forma que determina el artículo 33 del Regla
mento citado. 

Las plazas que se anuncian son las siguientes: 
Una. Suplencia de faros: Jefatura Regional de Costas de Ca

taluña, 
Una. Faro de isla del AireJ' balizamiento de los puertos dPo 

Mahón y Fomells (aislado): Grupo de Puertos ' de Baleares. 
Una. Faro de Conejera y balizamientos complementarios (ais

lado): Grupo de Puertos de Baleares. 
Madrid, 15 de enero de 1968.-El Subsecretario, Santiago 

Udina. 


